
 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Segovia 

   

ESTADO No. 15 del 23 de marzo de 2023 

 

 

 

 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante /Victimas Demandado  Fecha 

Auto 

Auto /Anotación  

057364089001202000058-01 

(segunda instancia)  

Declarativo 

pertenencia 

Martin Alonso, Hugo de 

Jesús y Yovany de Jesús 

Gómez Pérez    

Herederos indeterminados de 

Pablo Emilio Pérez  

17/03/2023 

 

Declara inadmisible 

recurso de apelación , 

ordena devolver 

diligencias    

057363189001 2023-00028-00 Ejecutivo laboral Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. 

Sociedad Minera El Caracol 

S.A.S. 

16/03/2023 Rechaza demanda por no 

subsanar requisito 

057363189001 2023-00055-00 Pertenencia  Jhon Jairo Fonnegra Gran Colombia Gold Segovia 

Sucursal Colombia 

17/03/2023 Admite demanda  

057363189001 2020-00147-00 Ejecutivo laboral Milton Andrés Mira Suarez  Luis Carlos Restrepo Cardeño 22/03/2023 Requiere ejecutante 

realizar notificación por 

aviso 

057363189001 2022-00091-00 Laboral primera 

instancia  

Savia Salud EPS E.S.E. Hospital San Juan de 

Dios de Segovia 

22/03/2023 Ordena archivo por falta 

de impulso del proceso 

057363189001 2023-00045-00 Laboral primera 

instancia 

Alba Lucia Rúa Aristizabal  Sociedad Minera La Reliquia 

S.A.S. 

22/03/2023 Rechaza demanda 

057363189001 2023-00032-00 Laboral primera 

instancia 

German Álvaro Santamaría  E.S.E. Hospital San Juan de 

Dios de Segovia 

22/03/2023 Admite demanda 



 

 

 

En la fecha, 23 marzo de 2023 se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se 

desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. Fijado en el mismo día en el sitio web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m.  

 

   

 

 

BRAYA LORENA CARDEÑO GARCIA 

SECRETARIA  


